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La Mesa, Cundinamarca, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

Referencia: REMITE POR COMPETENCIA – SUCESIÓN 202100646 

Revisada la actuación con base en el informe de Secretaría, se observa que en 

la audiencia de INVENTARIO Y AVALÚOS celebrada el 2 de agosto de 2022 se 

impartió aprobación al acta presentada por el apoderado de todos los 

interesados en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante SANTOS 

NIÑO PRÍAS, con un avalúo igual a $134.000.000.00. 

Teniendo en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4º del 

artículo 18 del Código General del Proceso, son competencia de los jueces civiles 

municipales, en primera instancia, los procesos de sucesión de menor cuantía, 

es decir, los que versen sobre pretensiones patrimoniales que superen 40 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin exceder 150 (inciso 3º, artículo 

25), es pertinente concluir que es al Juzgado Civil Municipal al que compete 

para seguir conociendo del trámite de liquidación de la herencia del causante 

SANTOS NIÑO PRÍAS, en razón a que, como se dijo en precedencia, se han 

valorado sus bienes en $134.000.000.00. 

Así las cosas, el Juzgado 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR la incompetencia de este Juzgado para seguir 

conociendo del proceso de SUCESION INTESTADA del causante 

SANTOS NIÑO PRIAS. 

SEGUNDO: ORDENAR, con base en lo anterior, la remisión del expediente al 

Juez Civil Municipal de La Mesa, POR COMPETENCIA. Líbrese 

atento oficio y déjense las constancias que corresponda en los 

libros de radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

      


